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PODER LEGISLATIVO 

Cémara del Senado 

Vigésima Nona Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
décimo periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
O N., a las diez y cuarenta minutos de la 
manana del dla jueves veintidós de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta. 

Presidencia del lionorable senador don 
Alejandro Abáunza E., asistido de los Hono
Jables Senadores don Pablo Rener y don En· 
rique Belli, primero y s~undo Secretario, 
respectivamente. 

Concurrieron, adem,s, los Honorables 
Senadores Bolaftos Osorno, · Brantome, Del· 
¡adillo Cole, Lacayo Hurtado, López Irías, 

Machado Sacasa, Rivers Delgadillo, Soma
rriba y Zelaya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo.-Se continuó la sesión en lo particular, 

en primer debate, del proyecto de ley por el 
cual se reforma el párrafo primero del ar· 
Uculo 80. del Decreto Legislativo No. 494, 
de 1 de Abril de 1960. 

Se leyó y puso a discusión el artrculo lo. 
El Honorable Senador Belli expresó que 

el día anterior habían discutido todos los 
senores Senadores, en esa mesa redonda, los 
alcances de la reforma al articulo So. del 
Decreto Legislativo No. 494 y llegaron a la 
conclusión de que no pod(a hacerse ningu· 
modificación en el dictamen, puesto que 
éste ya habla sido aprobado con anteriori· 
dad; pero si podia hacerse mediante una mo· 
ción que se permitirla leer y someter al co
nocimiento de la Honorable Cámara del Se· 
nado, para que el articulo lo. del proyecto 
que 'e discute, se leerá:' cSe establece un 
impuesto igual a dos tantos el aforo arance
lario que grava la importación de las merca· 
derlas extranjeras bajo las previsiones de la 
Ley de Protección y Estlmulo al Desarrollo 
Industrial. Además, estarán favorecidos por 
estas disposiciones, aquellos productos agrl· 
colas que necesiten la debida protección pa· 
ra su incremento. Dicho impuesto se apll· 
cará únicamente cuando el Poder Ejecutivo 
en el Ramo de Econom(a, mediante estudio 
y después de conocer la opinión de la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial, 
determine por medio de decreto, que es In· 
dispensable poner en vigencia la elevación 
de aforos referida para lograr el estableci· 
miento, la estabilidad o el progreso de la 
producción nacional11. La discusión giró 
sobre el hecho de que el artrculo tal como 
vino de la Cámara de Diputados dejaba la~ . 
facultad de establecer el doble aforo, a la. 
Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trlal, es decir, hacia caso omiso de la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo lndus· 
trial. Este punto lo discutl con el senor MI· 
nlstro de Economla, quien estuvo de acucr· 
do conmigo y me recalcó solamente que él 
deseaba que quedaran protegidos también· 
los productos agrlcolas que necesiten pro
tección para su incremento. 
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_.,- ~~;., S~ficientemente discutido el articulo lo.~ ·· A discusión el articulo 17, fué aprobado 
f fué aprobado tal come lo propuso el Hono· con la modificación del dictamen, para que 

,' , ia'b.le Senador Belli. el quorum de las sesiones del Consejo Di· 
~#:~Se leyó y aprobó el utículo 20., úlHmo rectivo sea de cuatro miembros en lugar de 
· ~~~que .consta el proyecto, habiéndosele dis- tres que decfa la iniciativa. 
~ pe1isado a moción del Honorable Senador· Se leyeron y aprobaron sin reforma algu· 

Rener, los trámites de segundo debate y apro· na·, los artfculos 18, 19 y 20. 
bación del acta en la parte conducente. A discusión el articulo 21, fué aprobado 

4o.-Se leyó y aprobó en lo general, en de acuerdo la sugerencia del dictamen para 
primer debate, el dictamen de la Comisión que después de la palabra cnicaragüense> • '!ie 
de Economfa, juntamente con el proyecto de agreguen las siguientes: cde nacimiento>. 
ley del Instituto Nacional de Comercio Ex· Se leyó y aprobó sin ninguna modifica· 
terlor e interior. El dictamen acoge la inl· clón, el articula 22. 
clativa con algunas reformas. Se leyó y aprobó el articulo 23, el cual fué 

A discusión en lo particular, se leyeron y modificado en el sentido de que la remo· 
aprobaron sin ninguna modificación, los ar· ción del Auditor sólo podrá acordarse con 
ticulos 1, 2 y 3. el voto de cuatro · miembros del Consejó 

A discusión el articulo 4, se leyeron y apro Directivo, en lugar de tres, que decia la lni· 
baron sin reforma, los incisos a), b) y c). ciativa. 

A discusión el inciso d), fue aprobado con Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
la supresión aconsejada por el dictamen, de dificación, los artrculos del 24 al 36, inclusi· 
la frase cpor asignación del Ministerio de ve. 
fconomla>. El Honorable Senador Belli dijo que la 
· Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· aprobación de esle proyecto tan Importante, 
díficación, los acápites e), f), g), h) e i). es de gran beneficio para el pafs y a su jui· 

A discusión el inciso j), éste quedó redac· cio debla de contemplarse todos los aspectoi1 
tado en la siguiente forma: cPoder hacer que se relacionan con la exportación de los 
adelantos a cuenta del precio de los produc· productos nacionales. En el articulo 33-
tos nacionales que comprare mediante pa· continuó diciendo-se establece que las fun· 
garés que suscribirán los vendedores. Los cionea en ~uanto a clasificación del algodón 
plazos de estos pagarés serán fijados de co· están actualmente a cargo de la oficina ads· 
mún acuerdo entre las partes•. crita al Banco Nacional de Nicaragua, debe· 

Se leyó y aprobó sin reforma alguna, el rán ser asumidas por una Oficina Nacional 
inciso k), último del articulo 4. de Clasificación que se establecerá mediante 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· la promulgaci.ón de una ley de carácter téc· 
diflcación, los artkulos def 5 al 8, incluiive nico. Nosotros tenemos dos productos fun· 

A discusión el artkulo 9, fué aprobado de damentaJes de exportación que son el algo· 
acuerdo con la modificación sugerida en el dón que. necesita forzosamente la clasifica· 
dictamen, para que después del acápite d), ción; pero hay otro producto que también 
se intercale un nuevo inciso que será e), el necesita clasificación, y es el café. El café 
cual se leera: cUn representante de la in· nlcaragfien se vende en el exterior a un pre· 
dustria agropecuaria y su suplente>. En cio muy bajo, porque no va clasificado téc
consecuencia, el inciso el_ de la iniciatíva pa nicamente, llega como un producto anónimo, 
sará a ser f). no se sabe a que calidad pertenece, y por 

Se leyeron y aprobaron sin reforma algu eso hago moción para que se agregue un 
na, los artfculos 10, 11 y 12. nuevo articulo que se será 37, que dice: cA 

A discusión el artículo 13, fué aprobado más tardar tres meses después de que haya 
con la sugerencia del dictamen para que des· comenzado a funcionar el Departamt'nto de 
pués de la frase e-deberán ser nicarag8enses>, Estudios Económicos de que habla el Arto. 
s-e agreguen las palabras cde nacimiento•. 25 de esta ley, presentará al Consejo Di,rec-

Se leyó y aprobó sin ninguna modifica· tivo del Instituto un proyecto de ley sobre 
clón, el artículo 22. la clasificación del café de exportación de 

Se leyó y aprobó et artfculo 23; el cual fué Nicaragua, hasta en las Resoluciones de la 
modificado en el sentido de que la remoción Primera Conferencia Técnica de la federa· 
del Auditor sólo podrá acordarse con el vo· Cafetera Centroamérlca-·M~xico, El Caribe 
to de cuatro miembros del Consejo Directi· (fEDECAME), celebrada en San José de Cos · 
vo, en lugar de tres, que decfa la iniciativa. ta Rica en Junio de.1946, para ser elevado al 

A discusión los articulas 13, 14 y 15, fue· Poder Ejecutivo, para que éste a su vez pro· 
ron aprobados sin ninguna modificación. ceda a los trámites de su promulgación•. 

A discusión el artículo 16, fué aprobado Tomada en consideración y suficientemen· 
con el siguiente agregado propuesto en el die· te discutida la moción del Honorable Sena· 
tamen, al final del último párrafo: cAsf como dor Belli, fue aprobada por unirnldad. 
el representante, de las asociaciooes agro- Se leyó y aprobó el artlculo 37, último de 
pecuarias>. la iniciativa, el riu~I pasará a ser artlculp ;¡s .. 
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A moción del Honorable Senador Belli se 
dispensaron a este proyecto los trámites de 
segundo debate y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

5o.-Se levantó la sesión, citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el dra 
miércoles cinco de Octubre, a la hora regla
mentaria. 

Alejandro Abáunza E., 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretarlo. 

Enl'ique Belli, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Qob1rn1clán 'I An11oa 

Oepl6ra8e el fallecimiento del Sr. 
General e Ingeniero don Alfonso Valle 

No. 991 
El Presidente de la República, 

Considerando : 
Que ha fallecido en esta ciudad de Mana· 

gua, el Ingeniero y General Alfonso Valle, 
miembro sobresaliente de nuestra sociedad, 
destacado militar, filólogo y brillante histo· 
rlador que consagró su vida a 'su Patria y a 
la infatigable defensa de los ideales del Par· 
tldo Liberal Nacionalista, que rige actual· 
mente los destinos del país; 

Considerando: . 
Que el Ilustre fallecido desempenó con 

verdadero acierto importantes cargos del 
Estado como miembro de Comisiones Con
sultivas de limites y como catedrático de la 
facultad de Ingenierfa; 

Considerando: 
Que es deber del Gobierno exaltar los 

mérito.s de los hombres que, como el Gene
ral Alfonso Valle honraron a Nicaragua con 
sus múltiples y brillantes ejecutorias y virtu
des ciudadanas; 

Jo.- Enviar una ofrenda floral y tributar 
a su cadáver Honores de Ministro de la Oue· 
rra. 

Comunfqm!!se.- Casa Presidencial.-Ma· 
~agua, D. N., 21 de Abril de 1961.-- LUIS 
A. SOMOZAD. - El Ministro de la Oober· 
nación, julio C. Quintana. 

Reforma8 a Plan de Arbitrios de El 
Ro1mrio, Carazo 

No. 36 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que la Comisión Consultiva de Vecinos 
de El Rosario, Departamento de Cunó, reu
nida de conformidad con la ley de 26 de 
Agosto de 1957, e integrada por los senores 
Buenaventura Hernández, Guillermo Arias, 
Jesús Jirón y Taurino Nicaragua, estudió y 
dictaminó favorablemente el proyecto de a· 
quella Municipalidad sobre reformas a su 
Plan de Arbltrias. 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente el 

acuerdo de la Municipalidad de El Rosario, 
que dice: 

cla Corporación Municipal de El Rosario, 
Departamento de Carazo, en uso de sus fa· 
culta des, 

Acuerda: 
10:-Las Fracciones 58 y 59 del Plan de 

Arbitrios ~e esta ~unicipalidad, se leerán as¡: 

Frocci6n 

58.-Ejidos: A la solici· 
tud (le arriendo, a· 
companarán una bo-

Anaa/ o Mtn- Va
Matrlc. saal rlos 

leta de . • • . • . . . <J 10.00 
59-Por cada hectárea de 

terreno ejldal que se 
dé en arriendo o es· 
té arrendado, paga· 
rán ......•.. C$ 5.00 

Acuerda: 20.~Quedan suprimidas las Fracciones 
1 o.-Deplorar elfallecimiento del General 60 Y 61. 

Alfonso Valle. 

2o.-Expresar el duelo del Poder Ejecuti· 
vo, comisinando a los seftores Dr. Julio C. 
Quintena, Dr. René Schick y Don Enrique 
f. Sánchez, Ministros de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Anexos, Educa· 
ción Pública y Fomentros y Obras Píiblicas 
respectivamente, para que asistan a los fune· 
rales manifestando los sentimientos de pesar 
a la familia doliente y comisionar el Dr. Al· 
berto Argilello Vidaurre, Hon. Vice-Minis
tro de Gobernación para que a nombre de 
este mismo Poder lleve la palabr• ofi~lal. 

Jo.-La Alcaldía llevará un registro com· 
pleto de los arrendatarios y del número de 
hectáreas que poseen. El canón serli paga· 
do en el mes de enero del afto a que corres· 
ponda, y los que se rezagaren en el pago, 
sufrirán un recargo del 10% a beneficio del 
fondo municipal. El Síndico-Tesorero es 
el llamado a la efectividad de cualquier reza· 
go, bajo las responsabilidades legales. 

4.-El presente surte sus efectos a partir 
del primero de Enero de 1962, debiéndose 
publicar en cla Oaceta11, Diario Oficial. · En 
cuanto a.tos deudores actuales. deberá obll· 
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gfrseles el pago en la forma que ~hiblecen 
las leyes. 

El Rosario, cuatro de Abril de mil nove· 
cientos sesenta y uno.-Alcibiades Téllez S. 
-Pedn> Abad Ruiz.-Ramón Rulz S., Srio. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 11 de Abril de J9t!1.-LUIS 
A. SOM07-A 0.-EI Ministro de la Oober· 
nación, Julio C. Quintana. 

Adición del Plan df' Arbitrios 
de Diri11mba 

No. 37 

El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que la Comisión Consultiva de Vecinos 

de Diriamba, por mayoría de votos de sus 
miembros senores luis J. León.- Rafael Na· 
varro y José Bermúdez B., dictaminó favor&· 
blemente el proyecto de aquella Mun.icipalf. 
dad sobre adiciones a su Plan de Arbitros. 

Acuerda: 
1 • 

Unico.-Aprobar en la forma sil!uiente el 
acuerdo d~ la Municipalidad de Diriamba, 

·que dice: 

«la Corporación Municipal de Diriamb1, 
en uso de sus facultades y 

Considerando : 

Haalenda y Cr•dlla l'úblloa 

FrauquiciH para una Fabrica 
de Insecticida1 

No.42 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicado en •La Gaceta,; Otario 
Oficial No. 89 de 24 de Abril de 1058, 

Considerando: 
Primero: La solicitud presentada por el 

senor Carlos flores lovo, en su calidad de 
Gerente de la Sociedad Aerofumigadora Ni· 
caragüense, S. A., en la que pide que de 
conformidad con la Ley de Protección y Es· 
tlniulo al Desarrollo Industrial se clasifique 
la Planta que la Companra instalari en la 
ciudad de Chinandega y que se dedicar' a 
la elaboración de Insecticidas lfquidos para 
combatir las plagas de la agricultura; 

Segundo: El Ministerio de Economra pre
vio dictamen de la Comisión Consultiva de 
Desarrollo Industrial, por Resolución de las 
8 de la manana del 21 de Febrero próximo 
pasado, clasificó esta Planta corno conve
niente de Industria Establecid1 y que esta 
Clasificación fue aceptada por el ínter•' 
sado; 

Tercero: Que es una Planta que 1er4 in• 
talada con posterioridad a la promulgación 
de la Ley. 

Que toda ciudad moderna debe tener sus Por Tanto: 
casas debidamente numeradas para orientar De conformidad con los Artos. 10, 11, 12, 
a nacionales o extranjeros, asr como a los 14 Y 27 de la ley de Protección y Estimulo 
servicios de comunicaciones y otros. 1 al Desarrollo Industrial, 

. • . Acuerda: Decreta:. 
to.-Adicionar al Plan de Arbitrios de es- Arto. 1.-0torgar a la Sociedad Aerofu· 

ta Municipalidad, las siguientes fra~iones: migadora Nicaragüense, S. A., en lo que 1e 
Anaal 

0 
Mtn· Va refiere a la Planta que instalari en la ciudad 

F'aceMn Mat,fc, sual ríos de Chinandega y que se dedicará a fabricar 
exclusivamente Insecticidas lfquidos para 

1 ·. 

232.-Placas para la nu· combatir las plagas de la agricultura, las 
mención de casas en franquicias y privilegios siguientes: 
el radio central, por 
una sola vez <i 10 00 a) Franquicia aduanera para la importa-

233. Fuera del r a d i 0 · • ción de artfculos tales como motores. 
central, cada una. <J 5.00 m

1
aquintarias, equip

1
os, herramien

1
tas, fm: 

p emen os, repues os y accesor os que 
2o.-Elévese el presente al conocimiento se requieran par11 la debida ini;tl!lla<:ióft. 

del Supremo Gobierno para su aprobación lnicicial de la Planta, asf como del ins· · 
y demis efectos. trumental de laboratorio para la fabrl· 

Dado en el Palacio Municipal, Diriamba, 
ocho de Abril de mil novecientos sesenta y 
uno.-Roberto Lanzas R.-t\dolfo · OarC'fa 
Rosales.-J. Ramón Quintanilla.-J. Rodrigo 
Qulntanilla.-Evaristo Espinosa M., · Srio. 

Comunfquese.-Casa Presidencial·- Ma· 
nagua, D.N., 17 de Abril de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D. -El Ministro de la Gober· 
nación.-julio C. Quintana." 

cación y control de calidad de los pro
ductos; 

b) Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los arlfculos f) y g) del Arto 1 O 
de la Ley de Protección y Estf mulo al 
Desarrollo Industrial, que podrán str 
1pltc1das por el monto que se determi
ne en su oportunidad en el Decreto 
Ejecutivo correspondiente en los Ramos 
de Economfa y de Hacienda y Crédito 

-~ 
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Público y en el caso que se comproba· 
re que existen las situaciones a que se 
"fleren los incisos 5) y O) del Arto. 12 
de la mencionada ley; 

c) / Los privilegios y franquicias que. para 
, el caso de exportación de los produc 

tos de la planta, se establecen en el 
Arto. 16 de la misma Ley; 

d) Las franquicias aduaneras ·a que se re· 
fiere el inciso a) del presente Decreto 
se contar'r1 en la forma establecida en 
el Arto. 14 de la Ley. 

Asimismo esta misma franquicia len· 
dri la extensión esllpulada en el Arto. 
11 con las limitaciones consignadas en 
el Arto •. 6, del Decreto Le2islativo No. 

·. 409 del 11 de Marzo de 1959 y, en el 
' Arto. 6 del Decreto Legislativo No. 494 

del 1 de Abril de 1960; pero dichas 
franquicias solamente podr'n aplicarse 
cuando los arlfculos y productos que se 

. pretendan Importar sean Indispensables 

- lduoaol6n Publto1 

Nuevos Titulados rl!le Año. 
No. 447 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La seftorita Rosa lylllam Malta Corea. ha 
cursatfo y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las EscuelH normales y 
sufrido et examen general correspondiente 
con resultados sallsfac~orios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tflulo de Maestra de Edu· 

cación ·Primaria, conferido por ·1a escuela 
Normal de Seftoritas cSalvadora· de Somo· 
za., de la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo, a los veinticuatro dfas del 
mes de febrero de mil novecientos sesent1 
y uno. · · · ·· 
Comunfque~e.-Casa Presidencial. - Ma· · 

na¡ua, D.N., 24 de Febrero-de 1061.-LWS: 
A. SOMOZ" D.-EI Ministro- de Educación 
Públfca, René Schick. 

No. 448 
El Presidente de la Reptíblica, 

Por Cuanto: 

· p~ra la planta industrial de que se trata 
y, no se produzcan en el paf s en forma 
y cantidad que permitPn adquirirlos en 
condiciones. satisfactorias. 

La senorita Tuliola Cruz Cruz, ha curndo 
Arto. 2.-Sométese a la Sociedad Aerofu. y aprobado las materias del Vigente Plan de 

Estudios de las Escuelas Normales y taufrido 
migadora, S. A., en lo que a la Planta de que el exmnen general correspondiente, con re· 
trata nte Decreto se refiere, 1 todas las obli· sultados satisfactorios, 
gaclones a que la sujeta el Capítulo IV de la Por Tanto: , · 

ley de Protección Y Estímulo al Desarrollo Lt extiende el Tftulo de Maestra de Edu-
lndustrlal y se le concede el plazo de un cación Primaria, conferido por la Escuela 
afto para iniciar su producción. Normal de Seftorilas, cSalvadora de Somo· 

' za•, de la ciudad de San Marcos, Departa· 
Arto 3.-Esle Decreto se dicta en el en· mento de Carazo, a los veinticuatro dfas del 

tendido de que es ti en armonía con las le· mes de febrero de mil novecientos sesenta 
yes en que se basa, que son las que actual· y uno. 
mente rigen el status de la industria que él Comuniquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
favorece, aunque haya situaciones no pre. uagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 

A. SOMOZA D. - El Ministro de Educación 
vistas en el texto de él mismo. Plihllca, René Schick . 

. Arto. 4.--Noliffquese al Interesado el pre· __________ .._._, _____ _ 

sente Decreto de Protección por medio del Ofioln1 de Contrel d• EtplOlll Pottal11 
Oficial Mayor del Ministerio de Economía Y Fllatell1 
para que dentro del término de 30 dfas a 
partir dt su notificación manifieste su acep. 
lación en forma legal y en caso afirmativo 
pubUqúese en •La Oacefa,, Diario Oficial. 
Este Decreto comenzari a regir desde su pu· 
blicacfón. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los dieciocho dfas del mea de Marzo 
de mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca.- {f) J. J. Lugo Marenco, Ministro de Eco· 
nomfa.-(f) Karl J. C. H. HOeck, Ministro 
de Hacienda .Y C. P .. 

Licitación Postal 

· La Oficina de Control de Especies Fiscales 
Postal-u y 'filatelia, en cumplimiento de la Ley 
del Ramo, y de los Decretos Ejecutivos No. 3 
de 15 de Diciembre de 1060 y los Nos. 4 y 
10 de 22 de Diciembre de 1960y11 de Mar· 
zo corriente, respectivamente, abre a Licita
ción Pública la adjudicación de un Contrato 
con el Gobierno de Nicaragua para la Impre
sión de sellos postales conforme a las espe
cificaciones sigui,ntes que compr.enden las 
dos emisiones: Orqufdeas Nicaragüenses y 
Conmemoración del Tercer Centenario dt 
la muerte de San Vicente Paul y Santa Luisa 
delMarillac: 
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Orqufd1as Nkaragiiensts 
Co11tidad 

50.000.00 ~ 0.05 

. ' 

Distfío 

1 O motivos diferen· 
tes, consistiendo ca· 
da moth10, en Ja fo· 
tograffa o transpa· 
rencia de 1 O Orquf-
deas Nlcara1t1en· 
ses diferentea. 

La emisión constará de Cinco Millones 
para cada motivo. 

Conmemo,.adón d1l Tercer Onttnal'jtf de la 
Mwrú de So11 Vicentt dt Paul 

J Santa Lui1a th Marillac 

AER!!O 

Caniidadts 

200.000 
300.000 
100.000 

Valor 

• 0.60 
1 00 
200 

r· 

DistfzO!i 

Tres motivos diferen· 
tes con alegorlas, que 
incluyan las fotogra· 
flas de San Vicente de 
Paula y Santa Luisa de 
Maritlac, adem's lemas 
y alusiones respectivas. 

Los sellos de la Pfimera emisión, o sea la 
de las Orqufdas, tendrán una dimensión de 
25 x 30 m.m. incluyendo los mir¡enes del 
contorno a razón de 2 m.m. por l1do, y las 
del Tercer Centenario una dimensión de 
40x30 m.m. Igualmente con 2 m.m. por la
do usando para ambas la perforación 12 1/2 
del Odon•ómttro filatélico. Serán impre
sos por cualquiera de los procedimientos 
que brinden adecuado margen de seguridad, 
las Orqufdeas con los colores originales de 
las transparencias qu~ facilitará la Oficina 
de Control de Especies Postales y Filatelia, 
y 11 del Tercer Centenario a dos colores, a 
selección y criterio de la Oficina a quienes 
serán presentadas en su oportunidad las 
muestras respectivas para su escogencia. s~ 
deja a criterio de los artistas respectivos co· 
rregir los foo~os de ciertas Orquídeas cam· 
blando el color para dar más vivacidad a la 
fotografra de dicha Orquídea. La impresión 
de las Orquídeas se hará en pliego de 100 
sellos cad1 uno y la del Tercer Centenario 
en pliegos de 50 sellos cada uno, perforados 
en todo sus conton:10s. Deberá usarse p'apel 
especial para estampillas con engomado pa
ra er trópico y tintas fijas, todo de la más al· 
ta calidad. 

El pedido deberá estar listo de r.mbarque 
dentro de los 90 dfas subsiguientes a la fir. 
ma del Contrato correspondiente. 

Oficina suministrar en cualquier momento 
la información que le fuere solicitada al rH· 
pecto. 

Observaciones: E.sta Licitación va dlrigi· 
da a firmas impresoras extranjeras espedall· 
zadas en la producción de estampillas v de 
reconocida reputación y solvencia. Cada 
firma licitante podrá presentar varias oferta~ 
si pudiera efectuar la impresión de los selio~ 

Las personas que a nombre de firmas Im
presoras presenten pliegos de ofertH, debe· 
r4n entre~11r de previo a la Oficina Filatelia 
de Nicaragua las credenciales que les acre
ditAln como Agentes Autorizados. La cotl· 
ndón debe ser F. O. B. 

la firma cuya oferta resulte favorecida por 
IA presente Licitación rendirá fianza a favor 
del· fisco o Hacienda P1iblira por el 25,,/fl 
del valor del Contrato como medio de ga· 
rantizar el cumplimiento del mi_smo. 

Todos los pliegos de oferta quedan sujetos 
a las prescripciones de los Artos. 12 y 14 de 
la Ley Filatélica de Nicaragua y la plica fa· 
vorecida a las contenidas en los Artos. 7, 8 y 
15·1nc. c) de la misma Ley. 

Se advierte que no serán tomadas en con· 
sideración las ofertas que no se ciftan a las 
presentes estipulaciones. 

Las plicas o pliegos de oferta deben en· 
fregarse a la Oficina de Control de Especies 
Postales y Filatelia, Palacio de Comunica· 
ciones, Managua, O. N., en sobres cerrados 
y lacrados dentro de un término que vence· 
rá et 31 de Mayo del ano en curso 1961. 

Managua, D.N., Marzo 23 de 1961. 

Enrique Marfn Ubago, 
Director de 11 Oficin1 de Contror · · · 
de E1peclea Po1t1le1 y filatelia. 

Vº. B•. 
Karl J. C. H. Hiittk, 
Mini1tro de Hacienda y C. P. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 2S356-B/U N9 176422-· 8.75 
Din de 11 maftana do1 de Mayo e1te afto, en lo

cal e1te juzg1do 1e llevará a efecto 1ub11t1 predio 
.eml-urbano 1iluado costado oriental Qufnt1 Nlna 
e1t1 ciudad, que mide once var11 de frente, por 
trelnt1 de fondo, v1lorado Veinte Córdobu cada 
vara cuadr1d1, ejecución Alej1ndrln1 de N1rvieY. 
contfl Humberto ~1pi11011 Orochen1yltmit11fo11(: 
norte, terreno• de don Ju1n F. Outl~rrez; 111r, ulle 
de por medio, Miguel SilVI; occidente, Oerardo 
Narvá~ y 1eftor1; y oriente, terrenos de 'dora 
Socorro Ouute de Draz. 

Oyen.e poltur11. 
Los diseftos y leyendas de los sellos, en Dado juzgado lo. local Civil de· Mana¡rua, die· 

su oportunidad, serán suministrados por la . clocho de Abril de mil noveclentoa ae.enta 1 uno.
Oficina de Control de Especies Postales y 1 Rodolfo Moralea Orozco, Juez Primero Local para 
f 'I t 11 1 f' lt f 'd lo Civil de M1D1gua.-Carmen Oonzález fon1eca, 1 a e 1, a a irma que resu e avorec1 a Secretarlo. 
por la presente Licitación, pudiendo si la 
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NQ 25299-8/U N9 176385-4 6.85 
Cuatro de la tarde dos de Mayo corriente, l't!ma

tará1e mejor po1tor refrigeradora marca .•General 
f.lectrlc• color rosado, número de 1erle XRC'J25666, 
mC1delo LASl 18-50-60, clclo1 de 43 amperlo1. 

Local: E1te Juzgado: 
, t'.jecuclón: Alejandro Miranda y Cia. ltd1. con
ara Ludia Bonilla. 

Dado juigado Segundo Clvll Dl1trlto.-Managaa, 
diez Abril mil novecientos 1eaenta y uno. l11 cua
tro de la tarde.-Salvador Martfnez R., Juez 2do. lo 
Civil del Dlatrito.-Luls Mollna T., Srlo. 

3 3 

N9 2~300-8/U N9 174660-tf 8.40 
Once maftaaa dos de Mayo próximo y en local 

u1e Deapacho, venderáae en pública 1ub11ta finca 
rú1tlca cfl Cbllamallllo•, ablC1da en la comarca de 
l olapa e1t1 jurladicclón, de cuarenta mauzan .. ex· 
teu1ión, lindante: oriente, mediando camino, Pán
filo Torullo Narvárz¡ poniente, terreno• de Erne1to 
Moraln; norte, Leónld11 Morale1; 1ur, Pomplllo 
Toruno. 

V~nde1e en ejecución eegulda: Banco Nacional 
de Nlcar1gua contra francl1co Pineda Narváez y 
judlth Moralea. 

Por la 1uma de: Siete Mii Noveclento1 Velntlcln· 
co CórdobH, de principal, lntercaca y co1ta1. 

Oyente po1tur11 legalea. 
Oado juzgado Civil Dl1trllo.-.León, 1ei1 de Abril 

de mll ooveclcnto1 1nent11 y uno, a 111 1lete y cu11r· 
to de la mañana.-R. 01ca1 Santo1, Srlo. 

3 3 

· N9 25353 0 8/U N9 176413-4 8.10 
Once la maftana cuatro de Mayo corriente ano, 

loct&I nte juz¡ado •ubutaráae llora rústica de cua· 
troclentH manzanH en comarca •Sallo de la Olla•, 
jurl1dicclón Matlguál, Departamento Mlita¡ialpa, 
con potrero1, café y eba&ülte, lindante: oriente, 
Santi1¡0 Oondlez y Rito Soza¡ poniente, francl•· 
co Martfaei C11tro y Pablo \'alle Téllez¡ norte, 
Aparicio Din, Rafael P~rez, Eduardo Rodrf¡un y 
Samuel luna¡ 1ur, Jacinto Oondlcz y frollaaa 
Mattlnez. 

fjecut1: Fernando lncer Alvarez a Petrona Rlv11. 
Avalúo: Quinlento1 Córdob11. . 
Oyen.e po11urH legalea. 
juzgado local Civll.-Boaco, catorce de Abril de 

mil uoveclento1 eeH•nta y uno.-N. Abad M, jun 
Local.-N. Montlel Z., Secretarlo. 

3 3 

N9 25363 - 8/U N9 176420-tf 6.70 
Diez manana cuatro Mayo próximo, remalaráme 

tite Juzgado flaca rústica ubicada comarca •Qul-
11ura cata jurl1dlcclón, llnderoe 1l~uleatea: oriente, 
Albino Núnez¡ occidente, Antonio O arte; norte, 
Modulo Hernández; y 1ur, francl1co RojH Somoza. 

ejecuta: l!m1lla Rojas Ortlz a Juan ~uarte López. 
Baae: Un Mil Córdoba1. 
Dado Juzgado Local Clvll.=Camoapa, trece de 

Abril de mil noveclento1 1eaenta y uno,-0. S. Ro
blea M.-Rlgoberto Jirón L., Srlo. 

3 3 

N9 25349-8/U N9 176410-4 Jl.00 
Cuatro de la tarde del cuatro de Mayo ano co

rriente, local cele Juzgado ae 1ub11tará al mejor 
po•tor finca urb1na alta barrio San Seb11t1án eata 
ciudad, formada por lote de terreno propia caqul
oera, mide treinta y do1 vara• en banda occidental 
novena avenida noroc1te, por treinta var11 aproxl· 
madamente a la octava calle noroeate, contiene ca-
11 cañón y corredor en án¡ulo 1uroeate del predio, 
de veinticuatro vara• cada una, paredea de taquezal, 
madera• cuadrad11, ttcbo 1ei11 de barro, dividida 
eri clnc:o dependcoc:iu para alr "''"; otra c11a me· . 

dlagua irente a la calle, con1tracclón corriente, con· 
tiene cocina, bai\01, 1ervlcto hlgl~nlco1, lavaderoa, 
agu11 nt¡r11 y a¡ua potable por cafterf11, todo lia
da: no1te, florencla de Padilla; 1ur, calle enme
dlo, Laureano Lezama; oriente, avedlda en medio, 
Luía Cou1ln; poniente, Tlburclo Ollberto Bonilla. 
, B11e 1ub11ta: Treinta y Un Mil Córdobu. 

Ejecución: Julleta 8endafta contra Ltlla Saborfo 
viuda de E1corcla. 

Dado Juzgado Segundo de Dl1trlto para lo Civil. 
-Managua, trece de Abril de mil noveclento1 1e
aenta y uno. L11 cinco de la tarde -Te1tado1-1-
1-no valen,-Salvador Martfnrz R -Lul1 Mollaa 
R., Secretarlo, 

3 3 • 
N9 25367-B/U-N9 17642.8-· 7.00 

Diez de la maftana del dfa cuatro de Mayo del 
allo corriente, venderáee al martillo ca cele )uz¡ado 
un cecritorlo metillco y una archivadora de madera. 

fjecuta: Dolores Son Mejla. 
fjecutad1: Hercllla Duarte. 
Dado en el Juzgado del Tr1bajo, a 111 diez de la 

madana del dla veinte de Abril de mil noveclento1 
eeeenta y uno.-Oonzalo Ocón Vela, Juez Unlco del 
Trabajo de Mana¡ua.-L. Sal11ar, Srla. . 

3 3 

N9 25327-B/U N9 176403-4 7.70 
Cuatro tarde ll'fl Mayo corriente año, eate Dce

pacbo aubaetaráac predio aeml-u1baoo occ1deaie 
eata ciudad, 1obre camino 8atabola y linea férrea al 
ml1mo, cuatro manzanas má1 o meno1, limitada; 
norte, finca San t¡aaclo; 1ur1 flaca Adán Bermúdez; 
orlent~ linea f~rrea Batahola en medio, 1uce1ión 
l~naclo J. Rlorda¡ occidente, antiku• carretera Laa 
Pledrecltu. 

Ejecución: Pedro Perelra Váaquez vs. Carmela 
Navarro de Zamurla. • 

Bue 1uba1ta: Diecinueve MU Ochoclcnto1 Cua
renta Córdob11. 

Oyenee po1turu leii[alet. 
Juzgado Se¡unilo 0111rito Civll.-M11nagu1, once 

de Ahrll mil noveclento1 se1entluno •• Salvador Mar· 
tlnez R.~joeé Alej. Saliou C., Srio. 

3 2 

N9 25291-B/U N9 160665-tf 9.00 
Once de la manana juevea cuatro Mayo corriente, 

ec llevará a efecto 1ub11ta finc11 rú1tlc11 jurl1dlc
clóc Santo Tomás: a)- finca •Loa Angelce• de 64 
manzan11, lindante: oriente, Lucha Hernández¡ 
poniente, féllx lugulrre y juan Medina¡ aorte, Bal· 
bino 01orlo¡ y 1ur, Martfn OarefL ln1crlta No. 
14.878, 11iento lo., follo 35, tomo 235¡ y b)-flnc. 
sin nombre de 20 m1nzanu, lindante: norte, Carlo1 
Bcrmúdez; 1ur, Marra Ordóftez y otro1; oriente, 
Ba111io 1!1trada¡ y poniente, Tomás Hernández¡ No. 
15.996, 11lento 2o., follo• 86/87, tomo 255, Re&lltro 
de t>ropledad Departamental. 

Lugar: Juzgado Distrito. 
Demandante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Demandado: Tomb Hernández Tábora. 
Suma: Sel1 Mil y Cinco Mil Córdobu. 
Total: <f 11.000.00. 
Oyen11e po1tur11 legalea. 
Juzgado de Di1trlto.-Cbinandega, 1letc Abril mil 

noveclento1 1eaentluno.-Carlo1 A. López, Srlo. 
s 2 

N9 25410-B/U N9 176442-C 6 80 
Tre1 tarde cuatro Mayo este ano, 1uba1tarbe cete 

De1pacbo finca rústica jurisdicción •Sábanagr11Ddeo, 
hmltada: norte y occidente, terreao1 Cario• 8áez; 
norte y 01lcnte, terreno• l¡inaclo Cruz¡ 1ur, lfnea 
férru, Oomln¡o Hernández. 

Ejecución: Angellta Alegria de Rivas ve. Luiaa 
Vargu de A•ndafto. 
· Baae; Trn Mil Scteciento1 Veb1te Córdebai. 

Oyenae po1turu le1ale1. 
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jurgado ~¡un do Ovil- Di1trtto.-Mana¡ua, trece 
de Abril mil novrclento11uentluno,-Salvador Mar· 
tfnn R.-Jo14E Alej. S1lln11 C., Secretario 

3 2 .... ,· 
'N9 25370-8/U N9 176440-C 1.80 

Cuatro y cinco minuto• tarde dfa clnco de Mayo 
corriente ano, 1ub11tuá1e mejor po1tor camioneta 
marca •Chevrolel• modelo 1Q50, color combinado, 
amarillo con plomo claro, coa capacidad para tre1 
pa11jero1 ea la cabina y tina ea la parte traeera, 
motor ZB59PU80, placa de m1trrcul1 número 48897, 
C11ifornl1 55, nueva, con todOI 1u1 1cceaorlo1, en 
ptrfecto buen eetado de aervlclo, 

B11e: Dlrcl1trte Mii Cu1trocleoto1 Ochenta y 
Cinco Córdob11 (4: 17.485.00). 

tjecuctóo: JoH Lula Veaia SoH va. Jo•~ Ramón 
Molina Oómei. 

Dado en el Jui¡ado 2o. Civil del D11trito, 1 101 
din df11 del me1 de Abril de mil ao.veclen101111eo · 
ta y uoo,-Salvador Marlfoei Rodrf1tuez1 Juez Se
¡undo Civil del Olttrtto de Mau1¡11a.-f1perania 
H; de r:1tnd1, Secretarla 

3 :z 

1:. Oeclaratoria11 de Heredero e, 
No. 25342-8/U No. 170404 <J 2.34 
Lucia del Carmen Méndez,. solicita decl1· 

ratoria heredera, bienes, derechos, acciones 
dejados muf!rte su madre Maria Lucfa Mén· 
dez Membrefto. 

Quien opóngase, hágalo tiempo de. ley. 
Dado juzgado 2o. Civil Distrito; Mana· 

gua, veinte Marzo mil novecientos sescn· 
thino.-Luis Molina P. 1 

No. 25312-8/U No. 150716 $ 3.12 
.. Ernesto o Isabel Ernesto OuUérrez Sandi· 
no, unión hermanos Bias o Adán, Marta 
Mercedes, Teresa y Salvador Outlérrez San· 
dino y Gonzalo Sandlno López, cesionario 
derechos de Rosa Celedonia OulUermina 
Outiérrez Sandino, pide dccláresele herede· 
ro su hermano Vlctor Horacio Outlérrez 
San dino. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito, Oranad1, seis de 

Abril mil novecientos sesentiuno.-fdmun. 
do Matus M., Srio. l 

No. 25319-8/U No. 176391 ~ 3.50 
Apolinar Herrera Outlérrez, solicita declá 

resele heredero de todos sus bienes, dere· 
chos y acciones de su hijo legitimo Toriblo 
Herrera Herrera. 

Senala como bien dejado por causante 
dinero ahorrado en Compaft(a f lnanciera 
de la Vivienda, S. A. · 

Oyense oposiciones término ll"gal. 
Dado juzgado Civil del Distrito. - Mana. 

gua, D. N., veintiuno de Marzo de mil nove· 
cientos sesenta y un~-Testado-cu1tro.-
No V1le.-Luls Molina P., Srto. 1 

No. 25341-B/U No. 110405 f 2.30 
Felipe de..Jeaúi Mcraln, solicita dec:l4re· 

sele heredero, bienes, derechos,-tcefones de· 

jados muerte su padre S11lomón Morales 
Munoz. 

Quien opóngase, hig1lo t~rmino de ley,. 
Dado Juzgado 2o. Civil Distrito. Mana· 

gua, veinte Marzo mil novecientos sesen· 
tiuno.-Luls Mollna P. 

1 

No. 25331-,.8/U No. 17l!i5l " 3.24 
fidel, Susana e Hilarla Baez Alvarado, 

solicitan se les declare herederos, bienes, 
derechos,. acciones, difunto padre A¡ustfn 
8.tez, unión su hermano T eodoro Báel Al~ 
varado. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito.-

Somoto, ocho de Abril, mil novecientos se
senta y uno.-Ftlipe S. Roque.-J. S .. Men· 
doza H., Srio. 

Es conforme. - José Benito Mendoza, 
Srio. 1 

LA· GACETA 
DIAIUO Ol'ICIAL Dl!L UOlll!ltl'fO DI! NICAltAOUA 

:Se publica todoa 101 dl11, excepto 101 fe1tivoa. · 

OflCINA Y ARCHlVO 
Imprenta Naclonal-Tel~fono Np 37-71, 
A~artado Ndm-cro 86. 

Valor de la S111crlpcl611 
Para la República: 

Número del d(a f1 0.30 Por trime1tre .• 4 15.00 
Número retra11do • o.lO Por Seme1tre. • • 25.00 
Por me1 •.•.. , • • • !>.00 Por atlo. . • • • • • e ~.oo 

Para el Exterior: . 
Por semestre USI 6.00 
Por afto. • • . • e 11.00 

Por la publicación de clt1é11 trea córdob11, por ca• 
da pul¡ada cuadrada de 11n1 h11ta trea to1erclone1~ 

Por ta publicación de 1vl101, edicto•, cartela 
y dcmb documento• que H publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, eei1 ce11t1vo1 de córdoba por cada 
una de lae prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 ceo
tavoa de córdobu por cada una de 111 excedentea¡ 
1lempre que la publicación ee ha¡ca una vez o por 
la primera vez.. Por la1 publlcaclone1 1i4ruleate1 
ee cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e ba¡a debe de enviarae a 
e1t1 oficina una copla aolamente, con 1u re1pecUva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Se.lenta Córdob11, la primera vez 
111 1l11:ulente1 por cada Vez, la mitad de cae valor. 

Lo• pago1 101erlore1 1eráo hechoa por medio d6 
boleta única de entero. fata boJj!ta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managu11, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en 111 demál parte. de la República eo 111 
Adminl1tr1clooe1 de Kent11 o Agencl11 fi1cale1, 
11 ee tratare de edict09, aviao1 o cartelee cuyo valor 
H calcula por palabru, 1 cu 111 Admloi1traclone1 
de Reota1 eo 101 demb cuoa. 

Adquirida por el lntereeado la boleta lloica de 
entero, la autoridad que ordene 109 avi101, edicto• o 
cartelee 101 rcmitlrl Junto con la boleta 1 la Oirec· 
clóu de •la 01cet1• para 1u debida publlcad6n 
alempre que la boleta eat• de acuerdo con la Tarifa. 
fn otro• cU<M, el t11t1re1ado preeentarl o remitir( a 
Dlrecclóa de •La 01cet1• la publinclón que de--
1ea baeer atompa~ada de la bolm ttapcc:tiYL 
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